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PUNTO 3E SUSCRIPCIÓN PRECIO OE SUSCRIPCION

■■ ZA*A»O*A

En la Administración del sita
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mtwri* 
aerdia.

Las saecripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo eu importe ea libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Bageate de dicha Imprenta.

30 PISETAS AL AÜ» — IITRA1UEM 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dea- 
tro de loa cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe que Be reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 36 céntimos de peseta c» 
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lsio leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetes k la legislación peninsular, A los 
relnle días de cu promulgación, si en ellas no e» dispasieo» otra 
líese (Código civil.)

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oflclalmonte en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas puebles de la misma 
previacia (Ley ds I de Noviembre de 1887.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENC5A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 29 Octubre 1903.)

".. SECCION SEGUNBA____

90BIERND CIVIL CE LA EaOVINCIA CE ZABAGOZA

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 

el expediente de la mina de hierro titulada «Berta» 
núm. 679, sita en término de Tabuencay registra
da por D Leonardo Camón, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 36 de la ley de Minas, 
y disponer que se expida el correspondiente título 
de propiedad á furor de su registrador, transcurri
dos que sean los treinta días que señala el artículo 
37 de la citada ley, sin haberse apelado de éste de- 
ereto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de la mina de hierro titulada «La 
Pulida», número 682, sita en término de Tabuenoa, 
y registrada por D. Andrés Román, de conformidad

lumBdi&Umente que loa Bree. Alcalde» y decretarlos recibas 
ente BoirrlN, dispondrán qne se fije nn «lempiar en el sitio de eoe- 
lua-bro, dende permanecerá hasta el rec.bu del siguiente.

Los Bree. BecreUrlos eildarén, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de cenaervar les números de este Bo l k t ím , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearse i: 
final de cada semestre.

c<n lo dispuesto en el artículo 36 de la ley de Mi
nas, y disponer que se expida el correspondiente 
título de propiedad á favor de su registrador, trans
curridos que sean los treinta días qne señala el ar- 
t¿íjulo 37 de la citada ley, sin haberse apelado de 
este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
ofi ia! para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Octubre de 1903.—El Goberna
dor, Luis Soler.

Le c c ió n  t e r c e r a
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, modificada 
por Real decreto de 12 de Julio de 1902, se anun
cia ai público que esta Corporación ha acordado 
celebrar subasta pública doble y simultánea en Ma
drid y en Zaragoza para contratar la construcción 
de cinco pabellones en el Nuevo Manicomio de 
Nlra. Sra. del Pilar, con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación; advirtiéndose 
que durante el plazo de veinte días, que finará el 
24 de Noviembre próximo, á las trece, pueden pre
sentarse las reclamaciones que se quieran, y que 
pasado ese término no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Zaragoza 29 de Octubre de 1903.—El Presiden
te,. Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios, 
Eduardo Lozano, Mariano Marco.
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SECCION SEGUIDzL.—Minas.
D. Luis Soler Casajuaua, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que careciendo de representante en 

esta capital los registradores de las minas que á 
continuación se detallan, se les notifica por medio 
de este periódico oficial, según dispone el art. 40 
del reglamento de Minas, para que dentro del pla

zo de quince días presenten en este Gobierno civil, 
en papel de pagos al Estado, las cantidades corres
pondientes al derecho de pertenencias demarcadas 
y reintegro del título de propiedad; entendiéndose 
que de no verificarlo en el indicado plazo, quedarán 
cancelados los expedientes y franco y registrable el 
terreno que ocupan las minas.

Zaragoza 26 de Octubre de 1003—El Gobernador, Luis Soler.

NOMBRES
DI LAS MINAS TÉRMINO MINERAL

I DERECHOS
. de lax perte- 

PlRTtHIHCliS nenciia.
DERECHOS 

del 
titulo.

Pesetas.

INTERESADOS Y VECINDAD
demarcadas

Pesetas.

I,a Riojana.............. Talamantes .... Hierro. 12 15 75 D. Eleuterio Riafrecha, vecino de

MnríTaritB . ........ Idem................. . Idem. 30 30 75
Tabuenca.

El mij-mo.
Union Idem..........  .... Idem. 48 48 75 K1 mismo.
1 h  Npcra. . .... .. Idem................... ídem. 12 15 75 El mismo.
Tabuenquina.......... Idem .... ........... Idem. 12 15 75 El mismo.

SECCION CUARTA
Adminintiación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
Solicitada por D. Mariano Frías, vecino de Za

ragoza, la adquisición de una parcela de terreno 
■obrante de la carretera de Madrid á Francia, sita 
en el kilómetro 326, ha procedido la Administra
ción á la incautación de la misma, y se anuncia en 
este periódico oficial con arreglo á lo que dispone 
el art. 13 de la Instrucción de 20 de Marzo de 1865, 
para que si alguno se creyere con derecho á su ad
quisición por hallarse en condiciones, acuda á esta 
Administración en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de éste anuncio.

Zaragoza 28 de Octubre de 1903.—El Adminis
trador de Hacienda, Alfonso Shelly.

Teem ie Hacienda di la 4 ' ' di Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del 6o l b t Ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid» á, forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Fernando Gan García, Recaudador dé la Ha" 
cíenda en la ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución abajo ex
presada perteneciente al segundo trimestre del año 
19Q3 de esta población, he dictado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art, 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclúí- 
dos en la anterior relación. Nutifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advírtiéndoles que de no verificarlo 
se piocederá inmediatamente al embargo de todos 
■us bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de »er objeto de ejecución, y *e expedirán los opor

tuno» mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por urbana.—Alejandro Alvarez Sierra, 2‘62 pesetas; 

Agustín Gómez González, PóO; Amadeo de Gracia, '79-":V; 
Antonio Capapé Lobera, SH9; Aiva-o Mongués, 37‘9"); An
tonio Salillas Quitarte, 2*17; Andrés Homanos Sobrevilla, 
1'65; Andrés balanza Bidia, 2‘19; Antonio Mata Polo, 
10‘46; Antonio Artigas Navarro. 1*96, Antonio Jimeno 
Gascón, 7*71; Antonio García Pino, Püó; Balbino Artigas, 
2*19; Benita Vera Urgel, 2‘64; Ciemmte Sauz López, 1*30; 
Candido Félez Melero, 6*0ó; C Lpin Buil Sanz, 2*o3; Can
dida Abel Bernal, 3*14; Cristina O liz, 1*76; Camila Her
nández Josa, 2*75; Custodio Ainsa ViUanoya, 2*25; Ceferino 
Mené Flores, 1*65; Carlos Lisbona y otro, 11*01; Carmen 
Mata Virgos, 4*36; Diego Lobera Morón, 1*65; Desideria de 
Val, 1*64; Dionisio Artigas León, 1*64; Domingo Julvez 
Martin, 2*30; Eugenio Fierro Ñuño, 2*19; Evaristo Villa- 
Camph Esparrozo, 7*16; Felipe Santiñan, 2*21; Fernando 
Gómez, l‘65; Frai cisco Mayayc, 1*76; Francisco Franco, 
2*65; Francisco Cemández, 3*86; Francisca Artigas, 3*14; 
Florencio Bernal Roa, 1*76; Fcruando Novales Mamar, 2*85. 
Felipe Barbo Martínez, 1*64; Florencio Aparicio, 2*53; 
Francisco Garnica Pastor. 2*63; Fernando Esteban Aznar, 
1*65; Florentino Fondevíla Palmero, 1*65; Francisco Calva
ra Luis, 1*65;,Francisco Roga Gastan, 2*10; Felipe Sanz 
Espín, 1*65; Francisco Conde Condón, 2*53; Jerónimo Vi- 
lluendas Ciprés, 2*61; Gregorio Cambillos, 1*65; Joaquín 
Mainar Casabona, 2*21; José Gracia Tal, 1*65; Josefa Lasie- 
rra Martin, 1*76; Juan Lasierra Domingo, 2*65; Juan Sanz 
Benito, 2*65; José Castillo García, 2*20; José Carrillo Gó
mez, 2*21; Juhnn Gutiérrez Gutiérrez, H‘01; José Crespo 
Gómez, 6*60; Jaime Torne Juncos, 11*56; José Marqués Ca
rriol, 2*98; José Ciriaquidn Gea, 15*97; JoséCasted Otiorra, 
2*31; Leandro Larreta, 1*30; Lamberto Almenara, 2*53; 
Lamberto Atanasio Chadón, 1*65; Luisa García Andillo, 
2*19; Leonardo Quiñones, 11*01; Lorenzo Bono Sorolla, 2*92, 
Mariano Gastan Sesé, 130; Marcelino Gay, 1*76; Martín 
Guillen, 1*76; Mariano Lorente, 22*ül; Miguel Pérez Casas, 
1*65; Martina Barrao, 2*40; Manuel Molinos Martínez, 1*08; 
Mariano Gay Escontiuela, 2*53; Mariano Miñana Pérez, 2*53;



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 707

Manuel Congel Sarrav, 75*96; María Cumpallo Tomás, 1*65, 
Miguel Concepción Furriel, 23-6’7; Mariano Lonzn, 2‘53; 
Miguel Orla Herrero, 2‘53; Miguel López Lafuente, 2*48; 
Manuel Aragüé; 2*21; Manuel Pérez Alba, 33*56; Manuel 
Vallejo Sánchez. 2*64; María Garcés, 16*51; Miguel Julián, 
8‘26; Manuel Garcés, 2*10; Manuel Espin, 2*20, Mariano La- 
conta, 3*30; Modesto Soleras, 8*26; Mm iin Lore.nte, 10*46; 
Manuel Dola, 2*48; Nicolás Herreio, 2*53; Pedro Pascual 
Perazana, 2'53; Patricio Uget Gracia, 2o*92; Pablo Borao * 
Bordonaba, 1*65; Pedro Frontan Abad, 3 3o; Pedro Lina Al- 
mor, 84*16; Pablo Lasala Viamonte, 2*62; Pascual Herrero 
Lahoz, 2*64; Pablo López Villuendas, 37*42; Pedro Fustero 
Esteban, 2*64; Pablo López Villuendas, 37*42; Pedro Bona- 
foute Martín, 1*65; Pablo Abenoza Orús, 5-51; Pascual San
cho Palomar, 9*90; Pascual Fraín Caral, 10*46; Ramón Pa- 
lao, 14*32; Bienvenido Mainar Laborda, 0*87; Rosa Tena 
López, 2*64; Raimundo La-puerta, 16*51; Rafael Ajete Be
nedicto, 2*48; Ramón Fustero Cítame, 2*64; Ramón Pérez, 
4*13: Ricardo Monforte, 1*86: Salvador Sancho, 88 06: San- 
tiagoClaveria, 1*65: Salvador Lave ita Larroyed,24*77: San
tiago Peroinartn, 1*76: Santiago Cabrero Viu, 2*21: Santia
go Lasierra Domingo, 1*76: Simón García Dian, 1*65; Timo
teo Sánchez Santos, 2*64: Tomasa Senil, 2*21: Tomas Nava
rro Agustín, 1*65: Teodoro Saín Lahoz. 1*65: Tomasa Forga 
Aznar, 6*60: Tuinas Cantin Cabello, 2*64: Teodoro Lafuente 
González, 2*53: Teodoro Teisel Aguirre, 2*53: Tomasa Abad 
Torradella, 1*76: Teodora Agua,2*20* Teodosia Aznar, 6*05: 
viuda de Antonio Snhllas, 1*09: Vicente Pérez, 13*76. viuda 
de Simón Sancho, 2*19: Vicente Benedí, 10*46: Valeriano 
Velarde y otros, 6*60: Valero Vicente Rodrigo, 1*76: viuda 
de Domingo Boned, 2*57: herederos de Mariano Vera, 2*21: 
Blas Jiménez, 1*54: Francisco Biel, 0*87: Mariano Millan, 
herederos, 2*21: Juana Peñarroja, 0*87: Joaquín Aragüés, 
1*54: Jacinto Arruga Allí anca, 2*98: Babil Be*tran Beltrán, 
1*30: Casiano Rubio y hermanos, 7*71: layetano Ibañez 
Barrao, 1*53: Antonio López Marín, 1*76. Joaquín Lostao 
López, 2*21: Benito Millan Millan, 1*54: Millan López Mar
cos, 2*98: Fermina Martín Martín, 2*98: Feliz Monforte 
Gracia, 1*76: María Sancho Peladar, 2*63: Bernabea Sauz 
Pérez, 1*30; Antonio Taratiel Ibabez, 2*98,

' Zaragoza 11 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, Fer- 
nendo Gan.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáeuz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito minero:
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, oon fe

cha ‘26 de los corrientes, ha decretado lo siguiente:
«En vista de que según el informe que precede 

del Sr. Ingeniero Jefe de minas no se irroga per
juicio á teroero accediendo ó lo solicitado pur don 
Felipe Montorí Longás, registrador de la mina 
«Isabel», uúm. 896, del término municipal de San
ta Eulalia de Gallego, comuniqúese al interesado 
la obligación que según el art. 135 del reglamento 
general interino para el régimen de la minería tie
ne de presentar dentro del improrrogable plazo de 
cinco días el papel de pagos al Estado por el tim
bre del título y derechos de pertenencias, transcu
rrido este plazo se dará á la solicitud el curso oo- 
rrcspondiente si el interesado ha cumplido con las 
formalidades legales, ó se negaiá el curso á su so
licitud en el caso contrario.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del interesado, al cual le sirve este 
edicto de notificación según dispone el art. 138 del 
reglamento vigente.

ZiTagc zu 27 de Octubre de 1903.—Sabastián 
Barita María.

RECAUDACION DEL CJJHTIIIGEHTE PHOVINCUL
Desde el 1 al 25 del próximo Noviembre, y 

horas de las nueve á las trece y de dieciséis á ¡as 
dieciocho, estará abierta la reo&udáoión del cuarto 
trimestre del actual ejercicio y anteriores, en las 
oficinas del «Crédito provincial», calle de D. Jai
me I, uúm. I; debiendo advertir, que pasado dicho 
plazo, se remitirá la relación de deudores á la Ex
celentísima Diputación provincial para que sin más 
aviso expida el correspondiente despacho de apre
mio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia en cumplimiento 
del oaso 4.° de la condición 9.a del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 25 de Octubre de 1903.—El Gerente, 
Emerenciauo García.

7 .° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A NUNCIO
El día 4 de Enero próximo, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la Casa-Cuar
tel de la Guardia civil da esta capital para contra
tar el servicio de provisión de tablados oon ban
quillos de hierro que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comanditucias de Huesca, Te
ruel y Zaragoza, que componen el 7.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio se hallan de manifiesto en la expre
sada Oa<a-Cuart0l y en las Subiuspeociones de to
dos los Tercios y primeros Jefes de Baleares y Ca
narias.

Zaragoza 28 de Octubre de 1903.—El Coronel 
Subinspector, Joaquín Aguado Navarro.

COMISIONES LIQUIDADORAS
ANUNCIOS

Relación nominal de los individuos de la provin
cia de Zaragoza, peítenecieutes al 12.° batallón de 
artillería de Plaza, que tienen terminados sus ajus
tes y pueden solicitar su pago de la Comisión Li
quidadora del mismo, afecto en Ferrol al teroer 
batallón de Plaza.

Kamóu Lecha Fleta, natural de Zaragoza, 70‘04 
pesetas; Santos Galindo Aguirre, de Malón, 9‘38; 
Sebastián Royo López, de Cinco Olivas, 10‘37; Si
món Bórdelas Agrar, de Monegrillo, 7‘99.

Ferrol 15 de Octubre de 1903.—El Comandante 
Mayor, Juan Quero.—V.° B.°—El Teniente Coro
nel, primer Jefe, Jotre.

Relación nominal de las clases é individuos de 
la provincia de Zaragoza, pertenecientes al bata
llón provisional de Puerto Rico, uúm. 5, que fue
ron bajas por pase á la Península, á continuar, in
útiles ó fallecidos, los cuales han sido ajustados con 
arreg'n á la Real orden circular de 7 de Marzo de 
1900 (D. O. núm. 53), y cuyos ajustes han sido 
aprobados por la Subiuspeouión de esta R gión; 
oon expresión del alcance que á cada uno le resu)»
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ta, pueblo y provincia de su naturaleza, y que has
ta la fecha no han solicitado sus créditos.

Mariano Biartola Besút, 8*66 pesetas, natural de 
Egea de los Caballeros; Agustín Gil Moneva, 14*85, 
de Villateliche; Joaquín Magdalena Oria, 18'14, de 
Purroy; Hilarión Ve illa Valero, 133*60, de Alha- 
ma; Pascual Sauz Gracia, 28‘58, de Atea; Serapio 
Hálales Albiao, 101'98. de Nonaspe; Luis Fernan
dez Lafuente, 6*2‘05, de Zaragoza; Miguel Llop 
Roca, 187‘85 de Nonaspe, y Pascual Molina Sierra, 
219‘49 do Azaila.

Valencia 22 de Octubre de 1903.—El Jefe del 
detall, Antonio Domínguez.—V.° B°—El Coro
nel, Vázquez.

"'"""SEOOION SEX'rA-"

Intentados sin efecto los encabezamientos volun
tarios para cubrir los cupos de consumos de este 
pueblo en 1904, se arriendan á venta libre los mis
mos con sujeción al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría del Ayuntamiento: cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 5 del próximo Noviem
bre, en la Casa Consistorial, á las diez, y de no re
sultar postor se celebrará la segunda el día 13 de 
dicho mes, á la misma hora y local que la anterior.

Si tampoco hubiese lioitüdor, se procederá al 
arriendo, con la exclusiva por un año, de los gru
pos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar en su caso en los días 19, 25 y 30 del mismo 
mes, en el propio local y á las mismas horas que 
las anteriores.

Moneva 25 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Miguel Paracuellos.

Por término de diez días se hallarán de manifies
to, en la Secretaría de e»te Ayuntamiento, la mas 
tríenla industrial para el año próximo, á los efecto- 
reglamentarios.

Sabiñán 27 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Elias Cormán. ___________ ___

Por defunción del que la desempeñaba, se halla 
Tacante la Secreta)ía del Ayuntamiento de este 
pueblo, con el sueldo anual de 999 pesetas.

Se admiten solicitudes hasta el día 15 de Noviem
bre próximo en que se proveerá.

Plasencia de Jalón 29 de Octubre de 1903.—El 
Alcalde, José M? Pérez._______ _

Los repartimientos de rústica y pecuaria y urba
na de este pueblo, para 1904, se hallarán de mani
fiesto, en la Secretaría municipal, por término de 
ocho días.

Viilanueva de Gállego 29 de Octubre de 1903.
El Alcalde, Mariano Lairla.

En la Secretaría del Ayuntamiento, y por espa
cio de diez días, contados desde mañana, se hallará 
expuesta al público la matrícula industrial de este 
término, formada para el año 1904.

Torres de Berr llén 28 de Octubre de 1903.—El 
Alcalde, Enrique Causapé.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
por término de ocho días, y durante las horas há
biles de oficina, se hallarán de manifiesto, loe do
cumentos siguentee:

Las liquidaciones de ingresos y pagos del año 
1902.

Presupuesto adicional y refundido para el año 
actual 1903; y el

Presupuesto ordinario para el 1904.
Zuera 26 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Ma

nuel Marcén.
Desde el día, y por término de diez, se hallará 

expuesta al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, la matrícula industrial para el año 1904.

Traeobares 27 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Laborda.______

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallan expuestos al público, por término de quin
ce días, los documentos siguientes:

l .° Proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para el año 1904.

2 .° Proyecto de presupuesto adicional y refun
dido al de 1903; y

3 .° Liquidaciones de ingresos y gastos y expe
diente de excesos de gastos del presupuesto de 
1902.

Tvbed 28 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Pe
dro Sánchez. __

Acordados por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados los medios de hacer efectivo á la 
Hacienda el cupo de consumos en el año 1904, é 
intentados sin efecto los encabezamientos gremia
les, se arrendarán en pública subasta, á venta líbre, 
los derechos de tarifa y rtcargos autorizados de 
uno á cinco años; celebrándose dicho auto el día 8 
del próximo Noviembre, á ¡as diez de la mañana, 
en la Oasa Consistorial. Si ésta no diese resultado 
tendrá lugar la segunda el día 19 del mismo mes, 
á la misma hora y local. Y si tampoco hubiere pos
tor en ella, se celebrar í arriendo con exclusiva al 
por menor de los líquidos, sal y carne, fresca y sa
lada, por un año solamente, debiendo tener lugar 
la subasta primera el día 29 de Noviembre; si en 
ésta no hubiese licitador, rectificados los precios de 
venta, se celebrará la segunda el día 10 de Diciem
bre próximo, y si tampoco diese resultado se cele
brará la tercera, por las dos terceras partes de la 
anterior, el día 20 del propio mes, en el local y ho
ra expresados y con sujeción ai tipo y pliego de 
condiciones que para cada subasta estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tobed 28 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Pe
dro Sánchez. ________________

Intentados los encabezamientos gremiales volun
tarios para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos autorizados correspondientes al año 1904, 
sin que se haya realizado más que el referente al 
grupo de carnes de todas clases, el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa tienen acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las de
más especies sujetas á dicho impuesto, por un pe
ríodo de uno á tres años; cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 9 de Noviembre próximo, á las 
diez, en la Casa Consistorial, y de no dar ésta re
sultado, se celebrará la segunda el día 19 del propio 
mes, en igual sitio y hora que la anterior, sirvien
do de tipo el importe de las dos terceras partee de 
la primera y por tiempo de un solo año.
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Si éita tampoco diese resaltado, se procederá al 

arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y la sal, durante un año, los días 27 de 
Noviembre, 5 y 14 de Diciembre próximos, á la 
misma hora y local que las anteriores; todas ellas 
con arreglo á sus respectivos pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Riela 28 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Mau
ricio Lon.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo que luego se expresará, y á los efectos re
glamentarios, se hallarán expuestos al público los 
documentos siguientes:

Por ocho días, los repartimientos de la contri
bución rústica y pecuaria y urbana de 1094; y

Por quince días, el padrón de cédulas personales 
y matrícula industrial dol mismo año.

Alforque 27 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Jerónimo García.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
dieciocho meses del ejercicio del año 1902, se ha
llarán de manifiesto por el tiempo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nuez de Ebro 28 de Octubre de 1903,—El Al
calde, Nicolás Gavín.—El Secretario, Julián Galve.

Verificadas sin efecto las subastas reglamenta
rias para el arriendo á venta libre de los grupos 
de consumos de esta villa, correspondientes al 
próximo año natural, este Ayuntamiento, de con
formidad con el vigente Reglamento del impue.-to 
de Consumos, tiene acordada la celebración de 
nueva subasta para el arriendo de especies con ven
ta á la exclusiva, para cuyo acto se ha señalado el 
día 6 de Noviembre próximo, á las diez de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial, sirviendo de base 
los tipos parciales y totales que con los premios de 
venta figuran bien circunstanciados en el pliego 
de condiciones unido al expediente de su razón.

Si en dicha subasta no se adjudicara el remate 
ge intentará segunda y hasta tercera en los días 
13 y 20 del propio mes, previas ratificaciones nece
sarias en el referido pliego de condiciones que per
manecerá de manifiesto en la Secretaría municipal, 

Pina de Ebro 28 de Octubre de 1903.—Ei Alcal
de, Buan Burilo. *

Los repartimientos de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y el de urbana, awí como la 
matrícula industrial, formados para el próximo año 
de 1904, estarán de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días los prime
ros y diez la segunda, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á los efectos reglamentarios.

Miedt-s 29 de Octubre de 1903.—El Alcalde, Je
naro Leciñena.

Por término de diez días se hallará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, la ma
trícula industrial para 1904, á los efectos legales.

Valmadrid 28 de Octubre de 1903.—El Alcal
de, Juan Muntanel.

Los repartimientos de oontribnoióu sobre la ri
queza rústica y pecuaria y urbana de este término 
municipal, para el año 1901, se hallan expuestos 
al público, por espacio de ocho días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante cuyo plazo se 
admitirán reclamaciones.

Ainzón 27 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Pedro Zaiaya.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos en el año 1904, se procederá al arriendo á ven
ta libre de los derechos de todas las especiei com
prendidas eu la tarifa oficial, bajo el tipo y condi
ciones que obran en el expediente.

La primera subasta tendrá lugar el día 6 del pró
ximo Noviembre, á las diez, y de no haber postor 
se celebrará la segunda el 16 del mismo. Si ésta 
tampoco diese resultado, se procederá con la ex
clusiva, por un año, de los grupos de granos y lí
quidos eu los días 26 de Noviembre y 6 y 16 de 
Diciembre; todas ellas á la misma hora, eu la Casa 
Consistorial.

Moros 27 de Octubre de 1903,—El Alcalde, An
tonio Pérez.

Durante el término de quince días estará de ma
nifiesto, eu esta Secretaría municipal, la matrícula 
industrial para 1904 y el expediente de arbitrios 
extraordinarios sobre las especies no tarifarias de 
Paj& y leña, á ios efectos de su inspección y recia- 
mación por los interesados.

Agóu 27 de Octubre de 1903.—El Alcalde, por 
ordeu, Leóu Curnicer.

Se encuentran de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, loe documento» 
siguientes*

El reparto de la contribución territorial por ur- 
baua, para 1904, por el término de ocho días.

La matrícula industrial, para 1904, por el térmi
no de diez días.

Villafeliche 28 de Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Melchor Romeo.

JUZGADOS DE PR1MEBA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pable.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín 

Sánchez Hernández, de treinta y siete años, natu
ral de Zamora, hijo de Antonio y de Jacoba, casa
do con Joaquina Oros, y vecino de esta ciudad, para 
que eu el término de diez días, contados desde el 
siguiente ai eu que esta requisitoria se iuserte en 
U Gaceta de Afaiírid) comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por falsificación y es- 
tnf.i; apercibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á .que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la»
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y setenta y seis ceutiáreas; lindante al Saliente con 
campo de Tomás Odv», al Midiodíaoon otro de 
Fermín Artillero y al Norte o >u otro de Antonio 
Lóp z: su valor cincuenta pesetas.

3 .° Otro, llamado de la «Se lana», en la partida 
de la Royaliza.de una h mtá 'ea, catorce áreas y 
cuarenta y tres ceutiáreas; liúda al Saliente con 
campo de Pedro Cardiel, al Mediodía y Norte con 
campo de Tomás Martínez y al Poniente con otro 
de Antonio Gracia: su valor trescientas pesetas.

4 .° Otro en la Royaliza, de una hectárea, trein
ta y cinco áreas y veintinueve ceutiáreas; lindante 
al Saliente con campo de Martín Prat Pérez, al 
Mediodía con otros de Tomás Martínez y Valero 
García, al Poniente con otro de Mariano Gracia y 
al Norte con otro de Tomás Martínez: su valor dos
cientas pesetas.

5 .° Un plantado de viña, en la partida de «Val 
de Cenicesa», de dos áreas y noventa y siete ueu- 
tiáreas; linda al Saliente con viña de José María 
Oliváu, al Mediodía con campo de Tomás Beatobe, 
y al Norte con viña da herederos de Miguel Ho- 
rrandu: su valor diez pesetas. ,

6 .° l^n quiñón, en la partida de «Fuen de la 
Braga», de caDida tres áreas y cincuenta y ocho 
ceníiáreas; lindante ai Saliente con tierra de Cos
me Bsrual, al Mediodía con senda, al Poui ute con 
tierra de herederos de Jos» fa Judez y al Norte con 
monte común: su valor cuarenta pesetas.

7 ? Un quiñón, en la partida de «Val de la bue
na», de cabida tres árJas y cincuenta y ocho ceu- 
tiárea<; lindante al Saliente con otro de José Ordo- 
vás, al Mediodía con pa-m de ganados, al Poniente 
con quiñón de her-deros de Pedro Antonio Ose- 
ñaide y al Norte oou camino de las torcas: su valor 
cuarenta pesetas. ,

8 .° Un pajar, sin número, cuya medida super
ficial se ignora, sito en el Focino; que confronta 
por derecha con otro de Cosme Bernal, por izquier
da con otros de herederos de Manuel Martínez y 
por espalda con piedras de graneros de los Canóni
gos: su valor ciento veinticinco pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Agui óu el día veinte de- Noviembre 
próximo, á las diez: se advierte que para tomar 
parte en la subasta, deberá depositar-e previamen
te en la mesa de este Juzgado, ó en ti de Aguiion 
en su caso, el diez por ciento de la tasación; así 
bi<-n se hace saber que las descritas fiincas, entre 
otros, tienen el gravamen de hallarse anotadas pre
ventivamente en el Registro de la propiedad de 
este partido, como embargadas para responder en 
los autos ejecutivos interpuestos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Zarago
za por el Procurador D. Juan Antonio Irauzo, en 
nombre de D.* Leona Gambón Estaña, contra di
cho Baldés y otros, en reclamación de cuatro mil 
quinientas-pesetas de principal, intereses de ocho 
por ciento y costa«, y que el título de las repetidas 
ñucas es un expediente posesorio del que podrán 
enterarse en la Escribanía del que refrenda por 
hallarse testimoniado lo necesario del mismo en la 
ejecutoria al principio nombrada. ' .

Dado en Belchite á veinticuatro de Odnbre de 
mil novecientos tres.—Antonio Bergalí.—Por man
dado de 8. 8., Jorge García.

Antoridades y ordeno á los Agentes de la policía , 
judicial procedan á la busca del expresado procesa- < 
do, y caso de ser habido lo tras aden á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición. ,

Zaragoza veintiocho de Octubre de mil uovecien- 
tostres.—Oeivesio Cruces—El Escübano, Manuel 
Serrano.

Cédulas de citación.
El 8r. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en la causa que instruye por lesiones de 
Ramón Casamayor y Tomás, de esta vecindad, por 
atropello de un tranvía eléctrico, en >a cube del 
Coso, en la mañana del día veinte de 8‘ptiembre 
último, ha acordado se cite por medio de la presen
te cédula, que so insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á un tal Ooyen^he, cayas demás 
circunstancias y actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de quinto día, á contar des
de el siguiente al de su publicación, comparezca 
ante la Sala-audiencia, de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa número sesenta y dos de 
la calle de la Democracia, con el ñu de recibirle 
declaración como testigo presencial. ,

Zaragoza veintiséis de Octubre de mil novecien
tos tres.—Ei Actuai io.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo dé esta capital, por providencia de hoy, dic
tada en la causa contra Felipe de Sola y Segura, 
por hurto de uvas, ha acordado se cite por m dio 
de la presente cédula, que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de eáta provincia, para que comparez- 
cu ante ia Sala audieuuia de este Juzgado, sita en 
el piso principal de ia casa número sesenta y dos de 
la calla de la Democracia, con el fin de instruirle 
de los derechos que lo concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y acreditar la presen
tación en forma, al dueño de un viñedo, sito en 
Torrero, sitio conocido por las Carolinas, entre la 
Quinta Julieta, y do cuyo viñedo en la noche del 
once al doce del actual fueron sustraídas como unos 
tres kilos y pusda manifestar su importe.

Zm-hgoza veintisiete de Octubre de mil nove
cientos tres.—El Actuario, Manuel Palomares.

Bel chite.
D. Antonio Bergalí y Maíg, Juez de instrucción 

de Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuidarias impuestas en causa seguida en este 
Juzgauo contra Hipólito Baldés Burillo, sobre es
tafa y otros delitos, Fe sacan á la venta en pública 
subasta, sin sujeción á tipo fijo, pero reservándose 
el Juzgado aprobar ó no el remate, las fincas si
guientes, sitas en término de Aguiión: ,

l .° Un camgo, yermo, en el Blanquizar ó Na- 
vallo de Rafael, de veintinueve áreas y ochenta 
oentiáreas; linda al Saliente con campo de herede
ros de Manuel Martínez y al Poniente, Mediodía y 
Norte con otros de herederos de Pedro Manuel O.i 
ván: su valor cuarenta y cinco pesetas. ,

2 .° Otro, llamado del «Tío Pablo», en la partida 
de la Cañadilla, ó la Orilla, de treinta y cinco áreas
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Tarazona.

D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instruo- 
ción de Tarazona y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas correspondientes á Blas Jiménez A bó, en 
causa número veinticinco de mil novecientos mío, 
sobre lesione^, se ha acordado la venta de los bie
nes embargados á aquél, que después se dirán, y al 
efecto no habiéndose presentado postores en la pri
mera subasta se ha acordado la segunda, con reba
ja del veinticinco por ciento, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día treinta de Noviembre próximo, 
á las diez y media, advirtiendo que el postor debe
rá exhibir su cédula personal y consignar el diez 
por ciento; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de esta se 
ganda subasta, y que por no haberse presentado 
títulos de propiedad se precederá según determina 
la regla quinta del artículo cuarenta y dos del re
glamento de la ley Hipotecaria.

Las fincas embargadas al Blas Jiménez Albo, 
que se sacan á subasta, son:

En el término de San Martín.—Campó, en las 
Planillas, de dos hanegas; linda al Este con otro de 
Claudio Lapuente, al Sur con otro de Juana Gar
cía, al Oeste con otro de Lucas López y al Norte 
con otro de Andrés Jiménez: tasado en quince pe
setas.

Otro campo, en el mismo término, sembrado tri
go, en la Pradera, de dos hanegas y seis almudes; 
linda al Este y Norte con monte, al Sur con otro 
de Juan Lapuente y al Oeste son otro de Maximia- 
no García: tasado en quince pesetas.

En el término de Tarazona.—Viña, en Peña 
Blanca, de una hanega y seis almudes; linda al Este 
con monte, al Sur con barranco, ai Osste con otra 
de Clemente Aguirre y al Norte con otra de Dioni
sio Oria: tasada en cuarenta pesetas.

Un campo, en el mi-mo término, en la Valieta, 
de cuatro hanegas; linda al Este con Azapadero, al 
Sur con acequia, al Oeste con otro de Bertoido No- 
tivoii y al Norte con otra de María Sánchez: tasa
do en quince pesetas.

Dado en Tarazona á veintiocho de Octubre de 
mil novencientos tres.—Saturnino Bajo.—El Es
cribano, Fortunato Bartolomé.

Villarranca del Panadea.
D. Jo&é Elias Estove y Chater, Juez de instrucción 

del partido de Vilhfranca del Panadés:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al sujeto Juan Eorús y Gal tés, de ignorado 
paradero, y de las ciscunstauoias que se expresarán, 
para que dentro del término de diez días compa
rezca én este Juzgado de instrucción por la causa 
criminal que se le sigue sobre hurto de dinero y 
efectos de Pascual Badach, tendero de Aviiionet, 
bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades y sus agentes procedan á la biucay captura 
del expresado Juan Forús Galtés conduciéudo o 
en su caso á las cárceles de esta vida, á mi disposi
ción, por haberse decretado su prisión con auto de 
esta fecha.

El expresado Juan Forú^ Galtés, es natural de 
Aviuonet, casado, de unos veinticuatro años de 
edad, y había tenido taberna én Gornellá. y sus 
señas personales son, estatura un metro seícieutos 
milímetros, cara alegre, af itado, cejas al pelo, na
riz y boca regulares, color sano encarnado y le 
falta un diente; viste pantalón patán rayado color 
violeta, blusa azul, gorra negra con visera de cha
rol, faja encarnada, sin chaleco y alpargatas blan
cas tapadas.

Villafranca del Panadés veintidós de Octubre de 
mil novecientos tres.—J. Elias Esteva-,—El Escri
bano, Román Prats.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
Cédula de notificación.

En diligencias de juicio verbal de faltas que pen
den en este Juzgado contra Francisco Goüi Mez
quita, se ha dictado con esta fecha la providencia 
que en parto copia.

«Por hecha la anterior comparecencia, se señala 
para la celebración ae este juicio el día seis del pró
ximo Noviembre, á las diez de la maflana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja 
de la Casa Consistorial: líbrese la correspondiente 
cédula para la citación del Fiscal municipal D. Mi
guel Castán y del acusado Francisco Goñi Mezqui
ta, y por loque respecta á este último remítase copia 
de la misma al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puesto que 
se ignora su paradero, con el fin de que sirva de 
notificación».'

Y para la notificación de Francisco Goñi, á fin 
de que comparezca al acto del juicio, bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente, expido la presente cédula en Cariñena 
á veintisiete de Octubre de mil novecientos tres.__ 
Ramón Azara, Secretario accidental.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona
D. Julián Santa Culoma y Olmipo, Comandante 

del batallón Cazadores de Barcelona, núm. tres. 
Hallándome instruyendo causa contra el primer 

Téuieute de infantería en situación de reemplazo 
1). Alfredo Martínez Bello, acusado de abandono 
de destino, y cuyo actual paradero se ignora, á to
das las Autoridades civiles y militares, en nombre 
de la Ley, requiero y de mi parte suplico por cuan
tos medios esteu á su alcance procedan á la busca 
y captura del citado Oficial, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta Pl«za y al cuartel infantería 
de San Fernando (Barceloneta), á mi disposición, 
con las seguridades necesarias.

Y para que llegue á conocimiento de todos, in
sértese este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Z iragoza.

Eu Barcelona á veintitrés de O u ubre de mil 
novecientos tres.- Luis Murillo.-V.° B.°—El Juez 
instructor, Santa Uoioma.




